
San Ramón, 5 de Mayo del2025
MUNICIPIO DE SAN RAMON

Resolución N'8Ai/2025

Acta N" 13/2025

vISTO: La Resolución 01 de fecha 02 de enero de 2025 del Municipio de sAN RAMON que crea

el FONDO PERMANENTE MTINICIPIO DE SAN RAMON para el ejercicio 2025.

RESULTANDO:

1. Que el punto 4 de 1a Resolución 21912022 de fecha 28 de Diciembre de 2022, establece que

"EL FONDO PERMANENTE SE CONSTI'IUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio"
necesitando para el manejo y disponibilidad ef'ectivo "la autorización mensual del Sr.

Alcalde del Municipio de SAN RAMON .."

CONSIDERANDO:

1 . La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita hacer f¡ente a las erogaciones

de menor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrati\ o

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN RAMON.-

RESUELVE:

1. AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Permanente Municipio

SAN RAMON correspondiente al mes de Mayo 12025 por $ 5700 apafir del I de Mayo

2025 hasta e1 30 de MaYo del2025

2. COMUNÍeUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia

Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegados del TCR, a la Dirección

de RRFF y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

.J. Por Secretaría de1 Municipio, INCORPÓRLSE al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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